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M i f t / S T E R I O  D E  G O B I E R N O

Encargado del Registro Civil de San José de Orquera— 
Se nombra

|J . ( P á g i n a  3 ) #

fcS ^vÉ n caread o del Registro Civil ae Rosales, Metán—Se nom- 
bra .

i  • Página 3

Comisi6n/ Municipal de General Guemes—Acefalía y 
Vw-Jjv* nombramiento

*  ( Página 3 )
 ̂ - N *

Secretario de Policía—Se nombra ^

■ Página 3

Encargado del Registro Civil de Arbol .Solo, Orán —Se 
nombra

(Página 3 )
Ordenanza, del Ministerio de Gobierno—Se nombra

(.Pàgina 4 ) .

H. Comisión Municipal de Anta 1a, iSección-Acefalia ’y 
* nombramiento ,

-v*r -n? | Página 4 )* T'SSSSVlk
•Secretario de la Dirección del Registro Civil—Se nombra 

. Pàgina 4

Encargados de varias Oficina* del Registro Civi —Se nom
bran

Página 4

Auxiliar de Sacretaria y Escue'a de Parterai—Se nombra 

(Página 4 )

Escribiente Supernumerario del Archivo General de la Pro
vincia—Se nombra '

( Pagina 4 )

Jefe de la Sección Topografía y Minas—Se nombra 

( P á g i n a  5  )

Encargado de limpieza de la Escuela da Manuaiidades— 
Licencia-Se concede

( Página 5 )

Comiisrio de Policía de Molinos—Exoneración de su cargo 

( Página 5 )

Oficial Inspector de Policía de la Capital—Sencmbra

(Página 5 )

Sub-Comisario ad-honorem de «Algarrobal» y «Arbol So— 
lo»—Se nombra

( Página 5 ,

Encargado de limpieza-de la Escuela de Manualidades-~Se 
nombra interinamente

, ( Página 5 )

Escribano de Gobierno y Minas—Renuncia—Se acepta

( Página 6 )

H. Concojo Deliberante de la Municipalidad de la Cepita! =—
Acefalia y nombramiento

(Págiua 6 )

Encargado del Registro Civil de Iruya—Se nombra 

( Página 6



Encargad^ del Registro Civil de San Antonio de Iruya— Se . 
nombra

( Página 7 )

Miembros do la H. Cornis ón Municipal de Iruya—Se nom
bran

( Página 7 )

Encargado del Registro Civil do Santa Victoria—3e nom
bra

( Página 7 )

Miembros de la H. Comisión Municipal de Santa Victoria 
— Se nombran 

® (Página 7 )

Presidente del H. Consejo de Higiene—Se nombra

( Página 7)

Ayudante de la Escuela de Manualidades—Se nombra 

( Pégina 7 ) (

Auxiliar 2a. de la Propiedad Raíz—Se nombra 

Págira 7 )

Escribiente de Propiedad Raíz—Se nombra 

Página 8

Escribiente de Propiedad Raíz—Se nombra

Página 8

Escribiente del Archivo General —Licencia y nombramiento 

Página 8 )

Miembros de ta H. Comisión Municipal de Campo Santo— 
Se nombran

( Página 8 )

Sub-Comisario de Policía nd-honorem de El Gordo—Se 
nombra •

Página 8

Sub-Comisario de Policía de Cobos'—Se nombra 

( Página 8)

Comisario de Policía de San Carlos—Exoneración de su 
cargo

( Página 9 )

Comisario de Policía de San Carlos - Se nombre 

( Págin . 9 )

Encargado del Registro Civil de San Carlos—Se nombra 

(Página 9 )

Oficial Ineoector de Policía de la Capital-Se deja sin efec
to su nombramiento

( Página 9 )

Oficiales Inspectores .de Policía—Se nombran

( Página 9 )
Celador de la Cárcel Penitenciaría—Se nombra

( Página 9 )

Sub-Teniente dal Cuerpo de Bomberos y Vigilantes—Se 
nombra

( Página 9 )

H. Comisión Municipal de Campo Quijano— Aeefalía y 
nombramiento'

( Página 10 )

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

■ Decreto revocatorio de los trámites mi
neros en los Ex&edientes N s. 33 M. 
y  52 M.

( Página 10)

Expendedor de Guias etc. de El Tunal— 
Se nombra

Página i5 )

Expendedor de. Guías etc. de la Segun
da Sección de Anta—Se nombra

(Página 15 )

Receptor de Rentas de Rosario de la
• Frontera—Renuncia y nombramiento

(  Página 15)

Cobrador Fiscal de la Dirección Gene
ral de Rentas—Se nombra •

( Página 16 )

Devolución de un descuento a favor de 
la señora Celia L . de Carranza

Página 16

Servicio de mensajería de Pichanal a
Rivadavia— Se llama a licitación pública

( Página 16 )

Apoderado dél Gobierno a efectos de los 
juicios de deslindes de tierras fiscales

— Renuncia—Se acepta
(Página .17 )

Liquidación de una suma a favor de la 
señora Jesús H. de Torres y de sus 
hijos menores

( Página i7  )

Representantes del Gobierno de la Pro
vincia, para el deslinde de las tierras 
fisca les-S e  nombran

(Página 17 )

Receptor de Rentas de la Pi imera Sec
ción de Anta— Se nombra

PJgina 18)

Receptor Rentas etc. de Santa Victoria
— Se nombra

(P ág in a  18)

Devolución de un descuento a favor de 
la señora María A . Jándula de Bertelli

(P ág in a  18)

Devolución de un descu ¿nío -i favor de 
la señorita María I. Borgofion Santi- 
llán

( Págioa 18)



D e v o l u c i ó n  d e  un d e sc u e n to  a fa v o r  de  
la  s e ñ o r a  D o lo r e s  M. de  C a s t i l lo

( Página 19 )

D e v o l u c i ó n  d e  u n  .d e s c u e n to  a fa v o r  de  
la  s e ñ o r ita  J M aria  S o fía  R u í z  de. los  
L l a n o s

(Página 19 )

S e c r e t a r i o  C o n t a d o r  d e  la C a j a  d e  J u 
b ila c io n e s  y  P e n s io n e s — S e  n o m b r a

(Página 20 )

I n c in e ra c ió n  d e  v a l o r e s  f iscales

(Página 20)

D e v o l u c i ó n  d e  un d e s c u e n t o  a fa v o r  del
s e ñ o r  M a n u e l  R .  S a r a v i a  

1 \

Página 20)

D e v o l u c i ó n  d e  un d e s c u e n t o .a  favo r  del  
se ñ o r  Ju an  C .  D e l g a d o

(Página 20)

D e v o l u c i ó n  d e  un d e s c u e n t o  a fa v o r  del  
s e ñ o r  M i g u e l  C i r e l l i  i

( Página 2i)

R e c e p t o r  d e  R e n ta s  e t c .  d e  S a u z a li t o  y  
U r u n d e l — S e  n o m b r a

(Página 2i)

R e c e p t o r  d e  R e n t a s  etc .  d e  C a f a y a t e —  
R e n u n c i a  y  n o m b r a m ie n to

(Página 2i ) j.

MINISTERIO DE GOBIERNO

Nombramiento

^ 9 117 — Salta, Junio i°. de 1928.

* E l  Gobernador de la Provincia, en 
uso de sus Facultades Constitucionales 

d e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase. Encargado de 
la  Oficina del R egistro C ivil de San 
José de Orquera al señor José G. Al- 
va  en reemplazo de don Jesús T . Sa- 
xavia.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  O ficial y archívese. 

C O R N E J O — C A R L O S  ARANDA

, Nombramiento

■9ix8-^Salta, Junio i°. de 1928..
E l  Gobernador de la Provincia en

uso de sus Facultades Constitucionales, 
d e c r e t a :

Art. i° .— Nómbrase Encargado de 
la Oficina del R egistro C ivil de Ro- 
sales-M etán -á  don Jesús T . Saravia 
en reemplazo de don Jesús'L un a.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese

C O R N E J O —  C A R L O S  AUANDA

AcefaHa y nombramiento

9 119 — Salta, Junio i°. de 1928.
Siendo necesário reorganizar la Co

misión M unicipal de General Güem es, 
para asegurar la existencia del régi
men municipal,

E l  Gobernador de la P> ovincia, 
d e c r e t a :

Art. i°.— Declárase acéfala la H . 
Comisión Municipal de General G ü e
mes.

Art. 2o.— Nóm brase con carácter
- ad-honorem  Comisionado de la m is

ma al señor M iguel Varela, hasta tan
to se proceda a su reorganización.

Art. 3°.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al .Registro Oficial y archívese. 
C O R N E J O  — CARLOS ARANDA.

Nombramiento-

9120--Salta, Junio i°. de 1928.
E l  Gobernador de la Provincia, en

uso de sus Facultades Constitucionales 
D E C R E T A :

Art. i c.— Nómbrase interinamente 
Secretario de Policía al señor Domin
go Saravia.
■ Art. 2— Com uniqúese, p-ubliquese,. 

dése al R egistro O ficial y archívese. 
CORNEJO — C A R L O S  A R A N D A

Nombramiento

9121 — Salta, Junio 2 de 1928.
E l Gobernador de la Provincia, en 

uso desús Facultades Constitucionales-

D E C R E T A : ’

Art. i°.— Déjase sin efecto el decre
to de fecha M ayo ¿i.ppdo. por el que 
se nombra Encargado de la O ficina



del R egistro Civil de Arbol ,SoIo 
(Orán) á don Samuel Erazo.

Art. 2o.—  Nóm brase Encargado de 
dicha Oficina del R egistro Civil á don 
O ctavio Rocha.

A lt. 3o.—  Comuniqúese^ publiquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R N E J O — c a r lo s  A r a n d a .

Nombramiento

9122— Salta, Junio 2 de 1928. 
Encontrándose vacante el cargo de

Ordenanza del M inisterio de Gobier- ■ 
no, '

E l Gobernador de la 'Provincia, 
D E C R E T A  

•Art. i°, —  Nómbrase con anteriori
dad al dia i°. de Mayo ppdo. Ordenan
za del M inisterio de Gobierno a dpn 
Andrés J. Vera.

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R N E JO — C A R L O S ' A R A N D A

Acefalía y nombramiento

9123— Salta, Junio 2 de 1928.
E l  Gobernador de la ProvÍ7icia, en 

uso de, stts Facultades Constitucionales,
d e : r e t a :‘

Art. i 0.— Declárase asefala la, H. • 
Comisión M unicipal de A n ta Primera 
Sección y  nómbrase miembros de la 
m ism a á los señores Mayor Erigido 
Zavaleta, Benjam ín Ferrer, José H. 
Hernández, Benjam ín Herrera y  José 
Joaquín Amado.

Ar. 2’— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R M  H J  O  —  C A R L O S  A R A N D A .

Nombramiento

9124— Salta, Junio 2 de 1928.
E l  Q¡ober>iador de la  P rovin cia , en 

uso de sus Facultades Constitucionales, 
d e c r e t a :

Art. i°.--N óm brase -Secretario de 
la Dirección del R egistro C iv il inte
rin am ente-y con anterioridad al dia 
i°. de Mayo, ppdo., al señor Bonifacio 
de la Parra.

Art. 2o.— Ccmunique.se, publiquese, 
dése al R egistro-O ficial y  archívese. 
C O R N E J O  — C A R L O S  A RAN DA.

Nombramientos

9125— Salta, Junio 2 de 1928.
E l  Gobernador de lá Provincia en 

uso de sus Facultades Constitucionales.
d e c r e t a :

Art. i°.-i-Nóm brase Encargados de 
las Oficinas del R egistro C ivil de P i
quete, Rosario del Dorado y Desmon
te -A n ta  Prim era 'Sección a los seño
res O livero Morales, Conrado Toledo, 
y Norberto /vrévalo, respectivam ente, 
en reemplazo de los señores Ventura 
Sarm iento, Teófilo Muelas y  Isabel 
Toledo de Ibarguren.

Art. 2o.— Qpmuníquese, publiquese 
dése al R egistro O ficial y archívese.

C O R N E J O — Ca r l o s  a r a n d a

Nombram iento

9126 — Salta, Junio 2 de 1928.
F2  Gobernador de la Provincia, en 

íuso desús Facultades Constitucionales,

d e c r e t a :

Art. 1°. — Nómbrase A uxiliar de 
Secretaría y  Escuela de Parteras del 
Consejo de H igiene á la señorita L ola 
L,indozo Ocampo. ■ *

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese- 
dése al R egistro O ficial y  archivesfc*’ 
C O R N E J O — c a k l o s  a r a n d a .

Nombram iento

9127— S alta ,.J u n io  2 de 1928.
E l Gobernador de la Provincia, en 

uso de sus Facultades Constitucionales,

d e c r e t a :

Art. i° .— Nom brase Escribiente 
Supernum erario ,del A rchivo General 
de la Provincia á !a señora Am alia 
Acuña de. López Cross en reemplazo 
de don José T . González.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése ai Registro" ü íic ia i y  archívese, 
C O R N E J O — C ARL O S  A RA NDA .



j Nombramiento

9128— Salta, Junio 2 de 1928. .
N Encontrándose vacante el cargo de 
Jefe de la Sección Topografia y M i
nas a que se refiere el Inciso V, Item  
6a. del Presupuesto V igente,

■ - E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

A rt. i°.-*-Nòinbrase para ocupar "él 
citado cargo de Jefe de la Sección T o 
pografia y  Minas, debiendo desempe
ñar interinam ente el de Jefe de la 
Sección Obras Públicas é Irrigación, 

c  f  , al agrimensor Joaquín Cornejo Sara-
\ i  .¿vía. % •

' A r t .  2o.— C o m u n i q ú e s e ,  p u b l i q u e s e

!  ' d é s e  a l  R e g i s t r o  O f i c i a l  y .  a r c h í v e s e .  
C O R N E J O — C A R L A S  ARANDA  

*  —  -
Licencia

'  9 13 1— Salta, Junio 4 de 1928.
E xp. N°. 1003-^E— , V ista la soli

citud de licencia elevada por la Direc- 
' ción de la Escuela de M anualidades

interpuesta por el Encargado de lim 
pieza y  preparación de material de 
ese establecimiento don Serapio 
Saiquita por razones de salud como 
lo constata el certificado mèdico que'
adjunta,

E l Gobernador de la Vrovm/.ia,
, d e c r e t a

Art. i° .— Concédese treinta día? de 
t licencia con goce de sueldo al Encar- 

-j- ,gado de, lim pieza y  preparación de 
4 P  ̂ m a t e r i a l  de la  Escuela de Manuahda- 

-V v '  des don Serapio Saiquita.
'  ' A r t .  2°.— C o m u n i q ú e s e ,  p u b l i q u e s e ,

¿ ' dése al R egistro O ficial y  archívese. 
"C O R N E JO — C ARLO S A R A N D A  . (

l E x o n e r a c ió n

9132— Salta, Junio 4 1928.
•El Gobernador de la.Provincia en 

uso de sus Facultades Constitucionales. 
. D E C R E T A :

Art. x°.-t-Exonérase poriinconducta 
en el desempeño de sú cargo de Co
m isario de Policía de Molinos a don 
P ío U riburu con anterioridad al día 
i°. de M ayo ppdo:

A r t .  2 0.— - C o m u n i q ú e s e ,  p u b l i q u e s e  

dése al R e g i s t r o  O f i c i a l  y a r c h í v e s e .
C O R N E J O - C A R L O S  A R A N D A .

N o m b r a m ie n to

9 1 3 3 — S a l t a ,  J u n i o  4 d e  19 2 8 .
E x p .  N ° .  1 0 1 4 — P  — , V i s t a  l a  n o t a  

d e l  s e ñ o r  J e f e  d e  P o l i c í a ,

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

A r t  j o — N ó m b r a s e  O f i c i a l  I n s p e c 

t o r  d e  P o l i c í a  d e  l a  S e c c i ó n  2a. C a p i t a l  

á  d o n  J o s é  M a r í a  S a e n z  e n  r e e m p l a 

z o  d e  d o n  F r a n c i s c o  A r j o y o  q u e r e 

n u n c i ó .  , . "
Á r t .  2 o.—  C o m u n i q ú e s e ,  p u b l i q u e s e .

'dé se  al R e g i s t r o  O f i c i a l  y  a r c h í v e s e  

C O R N E J O  — C AR L O S  A R A N D A

Nombramiento

' 9 i 3 4 - S a l t a ,  J u n i o  4 d e  1 9 2 8

E xp . N°. 1 0 1 3 — P — V ista la nota 
del señor Jefe de Policía,

E l Gobernador de la Provincia, / .
d e c r e t a :

A r t .  i ° . — N ó m b r a s e  ¡ ' S u b - C o m i s a r i o  

a d - h o n o r e m  d e  « A l g a r r o b a l »  y  « A r b o l  

S o l o »  ( O r á n )  a d o n  T i m o t e o  I i l e z c a ,  

e n  reemplazo d e  d o n  N i c o l á s  A .  V a c a .  .
A r t. 2°.—  C o m u n i q ú e s e ,  p u b l i q u e s e ,  • 

d é s e  al  R e g i s t r o  O f i c i a l  y  a r c h í v e s e .  

C O R N E J O  — C A R L O S  A R A N D A .

N o m b r a m i e n t o

0 1 3 7 — S a l t a ,  J u n i o  4  d e  19 2 8 .
H a b i é n d o s e  d a d o  l i c e n c i a  p o ;  r a z o 

n e s  d e  s a l u d  a l  E n c a r g a d o  d e  l i m p i e 

z a  y  p r e p a r a c i ó n  d e  m a t e r i a l  d e  la  E s 
c u e l a  d e  M a n u a l i d a d e s  y  h a c i é n d o s e  

n e c e s a r i o  n o m b r a r  la  s u s t i t u c i ó n  q u e  

h a  d e  d e s e m p e ñ a r  i n t e r i n a m e n t e  e s e  

p u e s t o ,
E l  Qtobernador d t lá Provincia 

D E C R E T A :  

a A r t .  i ° .  —  N ó m b r a s e  i n t e r i n a m e n t e  

E n c a r g a d o  d e  l i m p i e z a  y  p r e p a r a c i ó n  

d e  m a t e r i a l  d e  l a  E s c u e l a  d e  M a n u a 

l i d a d e s  á  d o n  B u s e b i o  A c o s t a  c u y o s  

h a b e r e s  s e  l i q u i d a r á n  c o m o  c o r r e s p o n 

da.

■
?



Art. 2°.^_Comuníquese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

C O R N E JO —C A R L O S  A R A N D A

^  o  o  t  • Renuncia
9130— balta, Junio 4 ae 1928.

Exp. N°. óSó-'-A — Vista la renuncia 
qué antecede,

E l  Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A :

Art. i ° — Acéptase la renuncia del 
señor Zenón Arias del cargo de E s
cribano de Gobierno y Minas.

A rt 20.—-Comuniqúese, publíquese, 
dese al Registro Oficial y archívese. 

C O R N E JO — C A RL O S A RA N D A .

Acefalía y nombra-uieuto

9 I4.3 Salta, Junio 5 de 1928.
V ista la situación creada á la M u

nicipalidad de la Capital por el decre
to del Poder E jecutivo de fecha 10 
de Diciem bre de 1925, en el que decla
ra intervenido el H. Concejo D elibe
rante a los efectos de su renovación 
total y

C O N S I D E R A N D O :

Que la autonomía, constituye la ba- 
, se esencial del régimen municipal.

Que la facultad que la L ey  Or°-áni- 
ca de Municipalidades dá en su 'artí
culo 3o. á los poderes públicos, para 
intervenir, «á objeto de hacer que se 
observen y cumplan la Constitución y 
las leyes», no puede interpretarse en 
el sentido de autorizar la destrucción 
del regimen municipal con leyes ó 
decretos que declaran la caducidad de 
sus autoridades legalmente constitui
das.

Q ue el decreto del Poder E jecutivo 
de fecha 10 de Diciem bre de 1925, en 
el que se declara intervenido el C o n e 
jo  Deliberante M unicipal es, en prin
cipio, atentatorio á la existencia de la 
institución, m áxim e si se tiene eñ 
cuenta que la intervención se ha de
cretado á objeto de proceder á su re
novación total, por supuestas im puta
ciones á solo p aite  de sus miembros.

Q ue la inconducta de los miembros 
<iel Concejo Deliberante, en caso de

existir, está sujefa á sanción legal-de 
expulsión con el voto de los dos ter
cios del mismo cuerpo y  es pasible de 
pena, de conformidad á la ley comúft 
cuando entraña delito. ’

Q ue como se desprende del mismo
• decreto de fecha 10 de Diciem bre de 

I 925, Jos cargos que se formulan y e n  
los que se funda no se han probado.

Q ue por todo lo dicho, las autori
dades que surgieron como consecuen
cia. de ese decreto, han sido elegidas, 
con vicios originarios esenciales, in
compatibles con la naturaleza y con  
el fin de la institución municipal.

Que aun dentro de su defectuosa 
constitución actfial, el H. Concejo D e 
liberante se encuentra en im posibili
dad de sesionar por estar desintegra-

Q ue es obligación de las provincias 
asegurar el régim en municipal, como 
condición indispensable para que el 
Gobierno Federal les garantice el goce 
y  ejercicio de sus instituciones.

Por tanto:

E l  Gobernador de la P rovincia  
en acuerdo de Ministros 

D E C R E T A :  

i°. Declárase en acefalía el 
Honorable Concejo Deliberante de la 
M unicipalidad dé lá Capital.

Art. 20.— Nómbrase al señor F é lix  
R. Usandivaras Comisionado del S u 
perior Gobierno de la Provincia, para 
que proceda a la reorganización del 
H  Concejo Deliberante, de conform i
dad a los mandatos de la Constitución 
y  de las leyes pertinentes.

Art. 3°. Comuniqúese, publíquese 
dese al R egistro Oficial y  archívese 
C O R N E JO — C A R L O S  A R A N D A . .  ~

J U L I O  C. T O R I N Ó .

Nombram iento

9 r4 4 ~ S alta , Junio 5 de 1928.
E l  Gobernador de la Provincia, en 

uso de sus Facultades Constitucionales, 
D E C R E T A :

A r t  10.— Nóm brase Encargado del 
R egistro  C ivil de Iruya á don R aú l



Echenique en reemplazo de don He- 
m eregildo Corbera.
• Art. (2°.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R N E J O  — C A R L O S  A R a NDA.

Nombram iento

9145— Salta, Junio 5 de 1928.
E l  Gobernador de lá Provincia, en 

uso de sus Facultades Constitucionales 
D ECR ETA:

Art. i°. —Nóm brase Encargado del 
R egistro C ivil de San Antonio de Iru- 
ya  á don Florentino Ramos en reem
plazo de don Pedro P. Poclava.

Art. 2 ° — Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R N E JO — C A R L O S  A R 1 N D A .

Nombramientos

9x46— Salta, Junio 5 de 1928.
Siendo necesario reorganizar la H. 

Comisión Municipal de Iruya, para 
asegurar la existencia del régim en 
M unicipal,

E l  Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i°.— Declárase acéfala la H. Co
misión M unicipal de Iruya.

Art. 2o.— Nómbransen miembros de 
la misma á los señores, T im oteo R a 
mos, José F é lix  L izarrága, Lizandrd 
A lem án, Carlos Diaz y Andrés Alemán.

Art. 3°.-4-Comuníquese, publiquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R N E J O —CARLOS ARANDA.

Nocnbtamiento

9147— Salta, Junio 5 de 1928.

E l Gobernador de la Provincia, en 
uso de sus Facultades Constituciofiales 

D E C R E T A :

Art. i 0.— Nóm brase E ncargado del 
R egistro C ivil de Santa V icto ria  a 
don ju lio  Jurado en reemplazo de 
don Salvador Casasola.

• Art. 20.— Comuniqúese, publiquese, 
<3ése al R egistro Oficial y  archívese. 

C O R N E J O — C A R L O S  A R A N D A

Nombramiento»

9148— Salta, Junio 5 de 1928.
E l Gobernador de la Provincia, en 

uso de sus Facultades Constitucionales

d e c r e t a :

Art. i 0.— Nómbrase miembros de la 
C om isión M unicipal de Santa V icto 
ria a los señores Juan Tolaba, Simión 
Castillos, Pedro Aban, Tom ás Cusi 
y Salvador Casasola.

A rL  2o.— E l Señor Comisionado en 
tregará a nueva Comisión M unicipal 
las existencias de la misma bajo un 
prolijo inventario.

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro O ficial y .archívese. 
C O R N E J O  — c á k l o s  A r a n d a

Nombramiento

9152— S ilta , Junio 6 de 1928.
Encontrándose vacante la Preside.1- 

cia del H. Consejo de H igiene,
E l Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A

Art. i°.— Nómbrase Presidente del 
H. Consejo de H igiene de la Provin
cia al doctor Carlos Arias Aranda.

Art. 2 ° — Comuniqúese, publiquese. 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R N E J O — C A RLO S ABANDA.

Nombramiento

• 9156 —Salta, Junio 8 de 1928.
- Siendo necesario reorganizar elper- 

sanal de la Escuela de Manualidades,. 
E l Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. i°.-‘-Nóm brase Ayudante de 
la Escuela de Manualidades a la se
ñorita Carmen Rosa Sallent en reem-

• plazo de la señorita Enriqueta M u
ñoz Muñoz.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese,, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R N E J O — C A RL O S ARANDA.

Nombram iento

9 157— Salta, Junio 8 de 1928.
Siendo necesario reorganizar' la; 

! Oficina de Propiedad Raíz,



E l. Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a

A r t .. i° .—  Nómbrase A uxiliar 2°. de ' 
la Propiedad R aíz al señor José A. 
Janer en reemplazó de don Alberto 
Heredia.

Art. 2o.— Comuniqúese,, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 

C O R N E J O — CARLO S A R A N D A  

_  «

N o m b r a m i e n t o

9158— Salta, Junio 8 de 1928.
E l  Gobernador de la Provincia

• d e c r e t a : ’

Art. i°.-^Nótnbrase Escribiente de 
Propiedad R aíz a la señorita ' Beatriz 
Ceballos, para llenarla vacante dejada 
por fallecimiento de .la señorita Y o 
landa Yañez.

Art. 2 ° — Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R N E J O — CARLOS A RAN D A.

N ombram iento

9159— Salta, Junio 8 de 1928.
Siendo necesario reorganizar la O fi

cina de Propiedad Raíz,
E l  Gobernador de la Provincia, - 

D E C R E T A :

Art. i°.— Nómbrase Escribiente de 
Propiedad R aíz a la señorita Blanca 
H evelia  Moreno en reemplazo de ia 
señorita Ana Rosa Gallo.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R N E J O  — CARLOS ARANDA

Licencia y  nombramiento

9160— Salta, Junio 8 de 1928.
E l Gobernador de la Provincia, en 

-uso de sus Facultades Constitucionales, 
D E C R E T A :

Art. i°.-^Concédese treinta días de 
licencia con goce de sueldo a la E scri
biente del A rchivo General señora 
M ilagro Saravia de L lo vet por razo
nes de salud.

Art. 2°--*-Nómbrar:n e n lig a r 'd e  ésta 
m ientras dure su ausencia a don José 
T. González cuyos haberes se liquida
rán como corresponda.

A r t  3°.-<-Comuníquese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. v 
C O R N E J O  — C A R L O S  ARANDA.

^ Nombram iento

9 167— Salta, Junio 8 de 1928.
E l  Gobernador de la Provincia en 

ziso de sus Y  acuitadrs Constitucionales,

d e c r e t a

. Art. 10.—^Nómbrase miembros de la 
K . Comisión M unicipal de Campo 
Santo a los señores E ugenio  Figueroa, 
Julio Cornejo (hijo), L u is  Tem er, L eo 
nardo D e V ita  y  FortunatO( Barrio- 
nuevo.

Art. 2o.— E l señor Comisionado en
tregará a la nueva Comisión M unici
pal las existencias de esa Comuna 
bajo un prolijo inventario.

A rt. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R N E J O — CARLOS AIIA NDA

Nombramiento

9168— Salta Junio 8 de 1928.
V ista  la propuesta del señor Jefe de- 

Policia,
E l  Gobernador de la Provincia  

D E C R E T A .

Art. i°.— Nómbrase Sub-Com isario 
■' de Policia ad-lionorem de «El Bordo» 

Abraham  Yazle'
Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,' 

dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R N E J O — C A R L O S  A RAN D A.

Nombramiento

9369— Salta, Junio 8 de 1928.
V ista  la\'propuesta del señor Jefe 

de Policia,
E l Gobernador d& la 'Provincia, 

d e c r e t a :

A r t  i 0.— Nómbrase Sub-Com isario 
de Policia ad.-honorem de C obos-C am 
po S an to— a don Clodomiro Barrio.

Art. 2o.— Comunjquese, publíquese, 
dc:;c a; R^giütrc Oficial y archívese. 
CORNEJO — C A R L O S  A R A N D A .

\



Exoneración

9 170 — Salta, Junio 8 de 1928.
E l  Gobernad*, r  de la P t ovincia en 

uso de. sus Facultades Constitucionales, 
D E C R E T A  

Art. i°.—-‘Exonérase del cargo de • 
Comisario de Policía de San Carlos a 
don Juan G. Fiore por inconducta en 
el desempeño de su cargo.

Art. 20.— Rem ítase los antecedentes 
relativos a su actuación al Sr. A gente 
Fiscal a los efectos de que proceda

■ como ccresponda.
Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 

dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R N E J O — CARLOS  ARANDA.

Nombratnien to

9 1 7 1 - Salta, Junio 8 de 1928.
V istk la propuesta del señor Jefe 

de Policia,
EL Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :  /

Art. i°.— Nómbrase Comisario de 
Policía de San Carlos al señor'Ram ón 
Serrano.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R N E J O — C A R L O S  A R A N D A .

Nombramiento

■9172— Salta, Junio 8 de 1928.
E l  Gobernador de la Provincia en 

uso .de sits Facultades Constitucionales, 
D E C R E T A :

Art. i°.— Nómbrase Encargado del 
R egistro C ivil de San Carlos al señor 
M iguel Serrano en remplazo de E li- 
zardo Pérez.
, Art. 20. — Comuniqúese, publíquese, 

dése al R egistro O ficial y archívese. 
CORNEJO — C A R L O S  A R A N D A .  .

Sin efecto

9 17 3 — Salta, Junio 8 de 1928.
V ista la propuesta del señor Jefe 

de Policía,
E l  Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. 10.— Déjase sin efecto el nom
bram iento de don José María Saenz

de Oficial Inspector de Policía de la 
Sección 2a — Capital-dado por decreto 
dé fecha 4 del corriente.

. Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y  archívese. 
C O R N E J O — C a r l o s  A r a n d a .

Nombramientos

9174— Salta, Junio 8 de 1928.
E xp. N° 1050-P— vTista la propues

ta del señor Jefe de Policía,
E l Gobernador de la Provincia, - 

D E C R E T A :

Art. 10.— Nómbranse Oficiales In s
pectores d,e Policía de las Secciones 
xa y  2a— Capital a los Sres. Rodolfo 
Speicher y Abundio Bazan, respecti
vamente, el primero en comisión,, 
mientras dure la ausencia del titular 
señor Ramón Ibarra que desempeña 
sus servicios en el D istrito de E m bar
cación.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese^ 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R N E J O — CARLOS AKANDA.

Nombram iento

9175— Salta, Junio 8. de 1928.
V ís ta la  propuesta del- señor Jefe

de Policía,
. E l  Gobernado7 de la Provincia, 

D E C R E T A  

Art. i° .— Nóm brase Celador de la 
Cárcel Penitenciaría al señor Marcos 
Martínez.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
CORNEJO - C A R L O S  A R A N D A .

Nombram iento

9 17 6 —Salta, Junio 8 de 1928.
Exp. N° 1048-P— V ista la propues

ta de la Jefatura dé Policía,
E l Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a ;

Art. i 0.— Nómbrase Sub-Teniente 
del Cuerpo’de Bomberos y V igilan tes 
al señor Pedro E. Mamaní.

Art. 20. — Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R N E JO — carlos aeCanda.
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Acefalia y nom bram iento

9177-^Salta, Junio 8 de 1928.
Siendo necesario reorganizar la H. 

Comisión Municipal de Campo Qui- 
jano para mantener la existencia del 
régim en M unicipal,

É l  Gobernador de la Provincia
d e c r e t a  ' .

Art. i°.— Declárase acéfala la H  
Com isión .Municipal de Campo Qui- 
jano.

Art. 2o.— Nómbrase miembros de la 
misma a los señores A gustín  J. Car- 
cano, Gerardo de la Rosa Santillán, 
L uis T. Blanche, Teodoro Jovanovich 
y Francisco Valdez Villagrán (hijo).

Art. 30. — Comuniqúese, publiquese, 
dése/ al R egistro  Oficial y archívese. 
C O R N E J O — C A R L O S  A R A N D A

MINISTERIO DE HACIENDA

Revocación de tráiftítcs mineros

9114 — Salta, M ayo 31 de 1928.
V istas las resoluciones del Señor 

M inistro de H acienda ©r. Julio C. T o 
rmo, de fecha M ayo 12 de 1928 y Ma
yo 15 del mismo año, en los expe
dientes 33 M y 52 M, elevándolos a 
conocimiento del G obernador de la 
Provincia para que sean resueltos por 
decreto del P. E jecutivo  en acuerdo 
general de Ministros, y

C O N S I D E R A N D O :

Que la tram itación de las solicitu
des de cateo, e tc , mineras, se sigue 
p o r  la  v í a  e x c l u s i v a m e n t e  a d m i n i s 

trativa  en la Provincia;
Q ue las funciones del Escribano de 

Minas, deben lim itarse, en las solici
tudes de cateo, etc., a hacer las ano
taciones respectivas en los R egistros 
que lleva al efecto, observando en sus 
trám ites las disposiciones reglam enta
rias establecidas por decrbtos del P. 
E je cu tiv o ;'

Que ninguna L e y  Provincial ha 
dado al Escribano de Min^.s ni al Mi
nistro de H acienda jurisdicción como 
«Autoridad Minera» para fallar como 
tal Autoridad o Tribunal de Minas,

cuestiones entre partes que alegan 
derechos contradictorios y  que tienen 
que resolverse en el correspondiente 
ju icio  contencioso, en el que única
m ente pueden entender los jueces 
com petentes creados por Ley;

Q ue en el decreto N° 54, de M ayo 
22 de 1918, dictado por- el señor In 
terventor Nacional, Dr. G im enez Za- 
piola, se expresó en su últim o consi
derando: «Que m ientras no se insti
tuyan por L e y  las autoridades a que 
el Código de la m ateria hace referen
cia, no es posible que por ello y  p o r-# ' 
falta de un Código de Procedim ientos 
los interesados no tengan asegurado, 
etc»;

Q ue «Si bien las intervenciones son 
actos políticos del Poder Federal, por 
su propio carácter, circunscriptos y 
lim itados a los objetos que precisan 
y determ ina el Art. 6o de la Constitu- _ 
ción, llevan im plícita la facultad de 
proveer, por excepción y  mientrar la 
Provincia intervenida carece dr, auto
ridades propias, a las necesidades de 

' orden económico-sociaL y  administrati
vo em ergentes del desem volvim ien- ' 
to de resortes locales que se paraliza- ' 
rían en sus funciones por el hecho de 
encontrarse acéfalas algunas de las 
autoridades que las provincias se dan 
en uso y ejercicios de sus propias.ins
tituciones. E l hecho de que los’ inter- 
ventores no sean funcionarios legales VS 
de-las provincias, en cuanto vsu de- 
sigilación em ana del G obierno N ació- 
nal y sus atribuciones como sus res
p o n s a b i l i d a d e s  s e  r e l a c i o n a n  i. c o n  él 
Poder que representan y no con los 
Poderes locales solo im plica que la 

fu n ción  activa de dicho' A gente Fede
ral no puede extenderse más alia de 
los limites que les asigna?i la Constir 
tución y  la Ley; pero no obsta al ejer
cicio de sus funciones de represen
tantes necesarios del Estado in terve
nido m ientras se organizan los Pode
res locales.— «(Fallo de Ja S. Corte, 
citado por González Calderón: 2» D. 
Constitucional Argentino» T. 3 pág~ 
572).

! Q ue es evidente que el citado d e -



«reto'de la Intervención N acional so
lo podía regir los actos, solicitudes, 
concesiones, etc,, producidos durante 
-el periodo de tiempo que estuvo in
tervenida la Provincia, por que ella se 
gobierna por sus propias institucio
nes locales, leyes y decretos, de acuer
do con lo preceptuado por el A jt. 104 
de la Constitución Nacional.

Que como lo ha afirmado el inter
ventor, D r.G im enez Zapiola, no exis- i 
te actualm ente ninguna L e y  provin
cial de creación de «Autoridades de 
Minas», con jurisdicción de Prim era 
Instancia, y_de apelación, en segunda 
y  últim a instancia^ y por consiguien
te, carecen de ella, respectivam ente,

’ el Escribano de G obierno y Minas y 
el M inistro de Hacienda;

Que los Códigos C ivil, Comercial, 
Penal y de Minería, fu e ro n . dictados 
por el (Congreso de la N ación «sin 
que alteren las jurisdiciones locales, 
correspondiendo su aplicación a los 
Tribun ales Federales o Provinciales 
sugún las cosas o las personas ca
yeran bajo sus respectivas- jurisd ic
ciones»;

Q ue para el trámite adm inistrativo 
de las solicitudes, concesiones, etc., 
m ineras, se dictaron, reglam entándo
los, por el P. E. de la Provincia, los 
decretos vigen tes .iM-° 2181, de Marzo 
12 de 1917,- y los dos de la misma fe- • 
cha 12 de D iciem bre de 1924, y  nin
guno de estos decretos confiere al • 
E scribano de M inas y al M inistro de 
H acienda las funciones atribuida por 
el Código de M inería a la «Autori
dad Minera» para fallar las cuestio
nes suscitadas entre partes litigan tes
o «juicios», como los califica el, F iscal 
G eneral Dr. G udiño en su vista de 
fecha 2 de. A bril de 1928, en el E xp. 
33 M, por que a tales autoridades o 
tribunales, es ■ perm itido crearlas o 
establecerlas únicam ente por L ey , san
cionadas por la H-< L egisla tu ra  de la 
Provincia, a quien corresponde tam 
bién legislar sobre los procedim ientos . 
a  observarse antes aquelllos, como su
cede en m ateria civil, com ercial y  
penal;

Que lofe decretos ante citados son 
simplem ente reglam entarios de los 
trám ites adm inistrativos, porque el 
decreto N° 2181, refiriéndose al E s
cribano de M inas y Gobierno, lo har 
ce teniéndolo en cuenta como funció- 
nario encargado de llevar los R egis
tros en los cuales deben hacer las 
anotaciones prescriptas por el Código 
de Minas. Asi en su Art. 2p., dice; 
«Sin perjuicio de los R egistros que 
debe llevar el Escribano de Minas, 
toda solicitud de cateo será inform a
da previam ente por el Departam ento 
Topográfico etc.» y en ninguna de 
las disposiciones de este decreto se 
da al Escribano de referencia el ca
rácter de juez o «Autoridad Minera», 
llegando hasta negarle, en su Art. 23, 
la facultad de nom brar perito para la 
m ensura.de minas, los cuales; esta
blece, serán nombrados por el P. E.,

Que-el Art. n o  de la Constitución 
de la Provincia, estatuye que el P. 
E. «será desempeñado por un ciuda
dano con el titulo de Gobernador de 
la Provincia» y  al referirse a sus atri
buciones, en el Art. 137, establece: 
«Que el Gobernador es el Jefe de la 
Adm inistración», preceptuándose en 
el Capítulo IV  de la Constitución, que 
el despacho de los negocios adm inis
trativos estará a cargo de Ministros 
Secretarios, que « despacharán de 
acuerdo con el Gobernador, refrendan
do con su firm a las resoluciones de 
este*último (Arts. 138 y 140 de la C. 
de la P.);

Q ue la Le)' que deslinda los ramos 
' v  las funciones adscriptas al despacho 

de cada uno de los Ministros, no atri
buye el carácter de «Autoridad Mi
nera» de segunda y últim a instancia 
al M inistro.de H acienda y  cuando lo 
faculta a intervenir en asuntos de la 
m ateria, refiérese al trám ite de las

■ «concesiones de pertenencias mineras, 
cualquiera que sea su naturaleza, con 

,1a lim itación constitucional de que 
despacharán los asuntos de su incum 
bencia de acuerdo con el G oberna
dor» (Art. 140 ante citado), lo cual se 
traduce adm inistrativam ente, por el



decreto pertinente que dicta el P. E. 
y  que refrenda con su firm a el M inis
tro como Secretario de .Estado. No 
ha)-, por consiguiente, resolución ad
m inistrativa definitiva en el trám ite 
de los asuntos sin decreto del P. E. 
que reúna los requisitos constitucio
nales para su validez;

Qne de lo anteriormente expuesto, 
dedúcese que el Ministro de H acienda 
señor Alberto B. Rovaletti, no ha po
dido nunca resolver solicitudes m ine
ras en los expedientes de referencia 
como autoridad de segunda y última 
instancia, pués, toda resolución defi
nitiva  al respecto debe ser llevada y 
corresponde al P. E-, es decir, al Go-, 
bernador, como Jefe de la Adm inistra
ción;

Que por lo tanto, es perfectam ente 
procedente el pedido del Sr. Ministro 
cíe H acienda, Dr. Julio C. Torino, for
m ulado en sus resoluciones que obran 
a fs. 176 y 131 de los expedientes 33 
Y 52 M;

Que el P. E . decretó con fecha D i
ciembre 12 de 1924 la suspensión por 
cinco años a contarse desde dicha fe
cha, de 'la admisión de solicitudes de 
cateo pára petróleos y demás hidro
carburos fluidos, dentro del territorio 
pe la Provincia situados al N orte del 
paralelo 25o 30 y al E ste del m eri
diano 65o 30 Oeste de G reenwich, 
fundando: «en queílos estudios geológi
cos realizados por el Ministerio de 
A gricu ltura de la N ación en la zona 
oriental de esta Provincia y  especial
m ente en los Departam entos de Anta, 
O ran y Metán, han revelado la exis
tencia de afloram ientos superficiales 
y  toda una serie de indicios que ha
cen presum ir fuertem ente la existen
cia de uua extensa cuenca petrolífera 
en los mencionados Departamentos».

«Que el Art. 7 del Código de M i
nería, concordante con los anteceden
tes históricos e institucionales de la 
República, declara, que las minas que 
se  encuentran en territorio de las pro
vincias son. bienes privados de estas, 
como lo consagra igualm ente el Art. 
2 de la L ey  N° 10273 de reform as al

Código de Minería, al establecer que 
el canon anual de las pertenencias 

.m ineras será abonado al Gobierno de 
las Provincias, cuando -las minas se 
encuentren situadas dentro de la ju 
risdicción de ellas y finalmente, el Inc. 
2° del Art. 2342 del Código Civil, al 
enum erar los bienes privados del E s 
tado general y de los estados particu
lares»;

«Que este Gobierno considera que 
el problema de la explotación del p e 
tróleo debe ser encarado como uno 
de los más importantes y que m ás 
directam ente afectan la economía de 
la Provincia, ya que a estar a las con
clusiones posibles de los estudios rea
lizados, esa riquesa m ineral constitu
ye acaso, el don más valioso con que 
ha sido dotada por la Naturaleza»;

«Que además el problem a apunta
do afecta también directam ente la 
economía general y aún la seguridad 
de la Nación»;

«Que por tales conceptos el P. E . 
considera necesario suspender tem 
poralm ente las concesiones de explo
ración y explotación de petróleos y  
demás hidrocarburos fluidos en el te
rritorio de la Provincia, hasta tanto 
se conosca la im portancia de sus y a 
cimientos, para cuyo estudio y apro
vecham iento podrá esta ponerse de, 
acuerdo con el Superior Gobierno de 
la Nación mediante, las convenciones, 
que. al efecto se acordaren»;

Que según el decreto que Heva la  
misma- fecha es com plem entario y  
respondia a m edida de previsión de 
alto interés público, hasta ■ tanto, co
mo se expresa en los considerandos,/ 
del mismo, «el Congreso de la N ación 
encare la reform a - del Código de M i
nería. vigente, y  de soluciones a los 
complejos y graves problem as que 
plantean la exploración, y explotación 
del petróleo y  demás hidrocarburos 
fluidos»; -i . ♦

Que el 'decreto de suspensión en la  
adm isión’ de solicitudes m ineras de 
petróleo tiene su razón . lega l en el 
Art. 7 del Código de M inería que re~ 
conoce que las m inas son bienes p ri-



, vad o s de la N ación y de las P ro vin 
ieras pudiendo estas últim as explotar 
y  disponer' de las mismas sin que les 

a lca n ce  la prohibición del art. 9 del 
C ódigo citado;

Q ue las provincias tienen derecho 
a  explotar sus minas lo demuestra el 
antecedente de que al someterse al 
C ongreso el proyecto de Código de 
M inería del Dr. R odríguez y  ser des
cachado por la Comisión respectiva de 
l a  C. DD. en el año 1885, al informar 
sobre él Dr. Filem ón Posse decía: 

‘ «que el proyecto del Dr. Rodríguez se 
resentía de poca conform idad con las 
instituciones políticas del país en cuan- 

' to  él establecía que las provincias no 
pueden explotar directam ente las m i
nas», etc. y  al reproducirse el debate 
a l año siguiente, sobre el mismo pro
yecto  del C ódigo de M inería, el Dr. 
Posse entonces M inistro de Justicia e 
Instrucción Pública, ratifica aquel 
mismo concepto y consideraciones, que 
son adoptadas amplia y expresam en
te  por el Dr. Gallo, sufriendo las' mo
dificaciones pertinentes el proyecto 
■que fué convertido en Ley;

Que si ele acuerdo con el Art. io 'd e l 
C ódigo de M inería, la propiedad par
ticu lar de la m ina se establece por la 
concesión legal, y  si las provincias 

^.pueden explotar las m inas y despren- 
/-'«íerse de ellas a favor de los particu- 
é^Iáres, concediéndoselas, y  pueden ser 
'¿^Vendidas, donadas, etc., evidentem en- 
v^te tam bién les es permitido suspen

der tem porariam ente la admisión de 
solicitudes m ineras por tratarse de 
bienes privados sometidos a su do
m inio, y  el decreto del P. E  , que or
dena dicha suspensión, de fecha 12 de 
Diciem bre de 1924, encuadra dentro 
d e  los principios legales de nuestras 

, propias instituciones’ políticas y  debe 
ser  m antenido y  observado en toda 
:su integridad p o r las autoridades o 
funcionarios locales m ientras este en

■ v ig e n cia  y  especialm ente por el Poder 
■que lo dictó, o sea el P. E.;

Q u e 'e l E xp. 33 M, refiérese a la 
C om pañía Petrolífera A nglo-A rgenti- 
n a  como adquirente, con fecha 7 de

N oviem bre de 1923, de los derechos 
de propiedad de los señores Francisco 
T ob ar y Federico Correa en la m ina 
de petróleo «República Argentina» y  
a las concesiones de cateo Nos. 156 y 
158 C, situada en el paraje llamado 
«Quebrada de Galarza» D epartam en
to de Oran, de esta Provincia, dentro 
del territorio de la misma en que se 
prohihé la  admisión de solicitudes de 
cateo o exploración para petróleo t>or 
el Art. i°  del decreto de D iciem bre 
12 de 1924, y ‘también comprende la 
petición de concesión de «pertenencias 
q estacas» en número de veinte y nue
ve  pertenencias «a que se refiere en 
varias partes el vigente Código N a 
cional de Minas» como lo expresa di
cha solicitud que obra a fs. 2;

Que la solicitud de cateo 156 C, fué 
presentada el 27 de Abril de 1920 y 
concedido el permiso respectivo el 23 
de M ayo de 1921, según anotación al 
folio 4 del Libro de E xploraciones del 
año 1921, pues, el expediente orig i
nal no existe en la Escribanía de Mi
nas ni en el Archivo. L a  concesión 
de este cateo se declaró caduca con 
fécha i°  de Junio de 1925 por no efec
tuarse el depósito de d o s  m i l  p e s o s  

n)í,.-de acuerdo a lo prescripto en el 
Art. 14 del Decreto R eglam entario de 
fecha 12 de D iciem bre de 1924;

Que este ¿ateo , cedido el 7 de N o
viem bre de 1923 a la  Com pañía Pe
trolífera A nglo-A rgentina S. A., apa
rece transfiriéndose al señor Francisco 
Tobar por rescisión de venta otorga
da entre este y la Compañía citada 
por ante el Escribano.de la Ciudad de 
Bttends Aires D. Tonjiás Bravo el 11 
de Enero de 1926;

Oue la caducidad del cateo 156 C» 
se dejó sin efecto por el M inisterio de 
H acienda el 27 de M ayo de i 92.̂ > 
pero el titular lo abandonó o desistió 
de el para f o r m a r  el nuevo cateo 1208 
C, como consta al folio 358 del L ib ro  
2 del Registro;

Que el pedimento del cateo 158 C, 
está registrado en el L ibro de E xp lo 
raciones N 3 1 al folio 260, y  concedido 
el 23 'de M ayo de 1921, como consta



al folio 4 del L ibro de Exploraciones 
ese año, siendo su concesión decla

rada caduca el i°  de Junio de 1925, 
también por no efectuarse el dep'ósito 
de dos mil pesos m/„. conforme al nue
vo decreto reglam entario de tràmite 
el Expediente respectivo tampoco exis
te en el Archivo;

Que es de advertir que este cateo 
fùè igualm ente transferido por el 
titular a los señores Federico Correa 
y Francisco Tobar con fecha 25 de 
Marzo de 1923, quienes a su vez lo 
cedieron a la Compañía Petrolífera 
A nglo  Argentina con fecha 7 de N o
viem bre de 1923, la que por contrato 
de rescisión de venta otorgada con 
fecha 11 de Enero de 1926 lo trans
fiere nuevam ente al señor Francisco 
Tobar;

Que la caducidad de los cáteos 156 
C, y 158 C, de los que era cesionaria 
la Compañía A n glo -A rgen tin a , se de
cretó cuando se encontraban en poder 
de la misma, y por consiguiente, e.u 
la fecha en que rescindió la venta 
otorgada entre ella y  el señor Tobar
11 de Enero de 1926, no puede trans
ferir a este último derecho alguno de 
cateo, es decir, los correspondientes a 
los expedientes Nos. 156 C y  158 C, 
porque estos habían caducado o deja
do de existir durante el tiempo que 
fué titular, de los mismos. En conse
cuencia no, hubo cesión de derechos 
a dichos cáteos en virtud de la res
cisión mencionada, y  el Ministro de 
H acienda al dejar sin efecto la cadu
cidad de ambos permisos de cáteos 
para formar, refundiéndolos, el cateo 
1208.C, no obstante haberse aquella 
producido cuando lo poseia la Compa
ñía Petrolífera A n glo -A rgen tin a , a 
otorgado un cáteo nuevo, violando la 
expresa prohibición establecida en el 
A rt. i°. del decreto de 12 de D iciem 
bre de 1924;

Que por otra parte, aún en el su
puesto de que la Compañía m enciona
da tuviera algún  derecho a las veinte 
y  nueve pertenencias o estacas a que 
se refiere ^u solicitud que obra a fs. 2 
del Exp. 33 M, el señor Tobar care- '

ce de derecho a ellas, por que en la. 
rescisión de la ven ta  realizada a la 
Compañía, esta última no cede sus de
rechos a dichas estacas-minas en favor 
del señor Tobar como consta a folio 
113 vta. del Exp. 33 M, pués, la res
cisión se lim ita a la concesión minera 
«República Argentina», y de los cáteos 
156 y 158 C, que y a  no los tenia al 
tiempo de dicha rescisión por la causa, 
anteriorm ente indicada;

Que en los expedientes 52 M, 33, 
M, la S. Á. Standard Oil Company, la 
Compañía de Petróleo la República y 
la Compañía de Petróleo Ltda. S." A. 
fundan los derechos que , alegan a su 
favor-en los permisos de cateo t o o t  C,
1008 C, y  1009 C.v respectivamente;

Q ue si bien los permisos de cáteos
antes citados, aunque tramitados y re
gularm ente, fueron admitidos cuando 
no se encontraba en vigencia o 110 les. 
alcanzaban los efectos del decreto- de 
suspensión de pedimentos de cáteos 
de 12 de Diciem bre de 1924, los titu
lares o adquirentes de dichos cáteos, 
al solicitar su cambio de ubicación por

1 la que actualm ente tienen, los abando
naron o desistieron de ellos puesto que- 
dicho cambio los convirtió en nuevos 
pedimentos de cáteos que caian den
tro de la prohibición del recordado 
decreto, porque el hecho de que se 
conserve la misma enunciación de Ios- 
pedimentos prim itivos, no encubre el 
carácter de n u evas solicitudes de ex7 
ploración o cáteos que ellos revisten ;

- desde que: tienen diversa situación de 
la de lo s , antiguos . cáteos a que se 
quiere referirlos;

Q ue los cáteos 1001 C, 1008 C, y
1009 C, al ser nuevam ente concedidos 
cambiándoles de ubicación, se forma
ron con fracciones de otros cáteos en 
que el terreno designado no pertene
cía sinó en parte al cuerpo prim itivo 
y sus líneas de longitud cortan casi 
perpendicularm ente las que correspon
dían a los. cáteos renunciados o desis
tidos, ocupando además terrenos com 
prendidos dentro del radio de cinco • 
kilóm etros de la mina «República.

. Argentina» en que no pudo conceder’



*

• * ' *

■•"se permisos de cáteos sino pertenen- 
■cias correspondientes al descubrim ien
to de nuevos criaderos, o estacas-mi
nas (Art. 111-138 y nota del Código • 
de Minería);

Q ue 110 es perm itido ocultar la pre
sentación de nuevos pedimentos de . 
cáteos o exploración por medio de re
ducciones, m ejora o cambio de lim i
tes de 'otros cáteos abandonados por 
voluntario desistimiento ,y eludir de 
esta manera el cumplimiento de los 

•decretos reglam entarios y las dispo
s ic io n e s  del Código de Minería;

. Que, en consecuencia, las-resolucio
nes dictadas por el M inisterio de H a
cienda y Escribanía de Minas, con 
anterioridad al i°  de M ayo del pre
sente año en los expedientes 33 M y 
,52 M, por las cuales sé da curso y 
acuerdan las peticiones form uladas en 
los mismos, con violación de las dis
posiciones prohibitivas del decreto de 
12 de D iciem bre de 1924 y  de los ar- ~ 
ticulos 138 y 140 de la C. de la P. son 

"contrarias a los altos fines de Gobier- 
> no, de orden público y  de interés 

general que fundam entaron dicho de
creto;— Por tanto,

• . 1 E l  Gobernador de la Provincia, - 
en Acuerdo General d e ’Ministros

d e c r e t a :

j f c ,  Art. i° .— N otifíquese por el Minis- 
S v t e r io  de H acienda a las partes inte- 
‘̂ ';'<resadas en los Expts. 33 M y 52 M, 

que deben abstenerse de todo trabajo 
de exploración y explotación de pe
tróleo y  demás hidrocarburos flu idrs 
dentro de los lím ites de sus respecti
vos pedimentos, lir.sta tanto se conce-

• da su admisión,prosecución y  concesión 
legal, de conformidad a las disposi- ■ 

-cionesdel Código de M inería y  decre
tos vigentes en la Provincia.

Art. 2o.— L a  abstención ordenada 
por el artículo i° que antecede se 
hará efectiva  ’ después de los noventa 
días de Ja* fecha del presente decreto, 
pudiendo los interesados, dentro de 
ese periodo, solicitar del G obierno de 
la Provincia la celebración de las 
convenciones necesarias para la con-

cesión legal de pertenencias mineras
o estacas-minas en el radio de cinco 
kilóm etros de la mina «República A r
gentina».

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en .el R. Oficial y archívese.
C O R N E J O — j u l i o  e .  t o r i n o

C A R L O S  A R A N U A i

Nombramiento

9 1 1 5 — Salta, Junio i°  de 1928. 
Encontrándose vacante el cargo de

Expendedor de Guías, Marcas, Trans- 
fencia de Cueros y M ultas policiales 
de. E l Tunal,

E l Gobernador .de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase Expendedor de 
Guías, Transferencia de Cueros, y  M ul
tas policiales de E l Tunal al señor 
Antonio Araujo, ,

Art. 2o.— Ántés de tomar posesión 
de los mencionados cargos, prestará 
la fianza respectiva de acuerdo al Art. 
77 de la L ey  de Contabilidad de l a  

Provincia.
Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R. O ficial y  archívese, 
C O R N E J O — J U L I O  C. T O R I N O

Nombramiento

9 116 — Salta, Junio i°  de 1928. 
Encontrándose vacante el cargo de

Expendedor de Guías, Transferencia, 
de cueros y  marcas de la S e g u n d i 
Sección de A nta (Partido de Pitos),

E l Gobernador de la Provincia,
* D E C R E T A  

1 Art. i° .— Nómbrase provisionalm en
te Expendedor de Guías, Transferen
cia de cueros y  marcas de la  Segunda 
Sección de A nta ( Partido de P ito s ), 
al señor Carlos M. Saravia.

Art. 2a.— Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  ar
chívese.
C O R N E JO — J U L I O  C. T O R I N O .

Renuncia y nom bram iento '

9129— S a l t a ,  Junio 3 d e  1928.



<*
V ista la renuncia presentada por- 

el señor Juan B. Rom ano del car
go  de Receptor de Rentas de Rosario 
de la Frontera Primera Sección,

E l Gobernador de la 'Provincia,
D E C  r e t a :

Art. -Io.— Acéptase la mencionada re
nuncia y nómbrase en su reemplazo • 
al señor Marcos A. Rodas.

4-rt. 2o.— E l nombrado, antes de to
mar posesión del cargo, prestará la 
fianza respectiva de acuerdo al Art.
77 de la L ev  de Contabilidad de la 
Provincia. '

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese.
CO R NE JO — J U L I O  C. T O R I N O

fsombramícn to

9130— Salta, Junio 2 de 1928.
Aento al informe de la Dirección 

G eneral de Rentas,
E l  Gobernador de la "Provincia, 

d e c r e t a :

Art. i°.— Déjase sin efecto el decre
to de fecha 28 de Mayo por el cual se 
nombra Cobrador F iscal de la D irec
ción Geheral de Rentas a don Inda
lecio Guaym ás,

Art. 2 9 .-^Nómbrase en su reempla
zo al señor Enrique Gallo.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y  archívese. 
CO R NE JO — J U L I O  C. T O R I N O

Devolución de un descuento

9135— Salta,'Junio 4 de 1928.
Visto el expediente Ñ 0 7347 C, en • 

el que la señora Celia L. de Carranza 
solicita a devolución del descuento 
del 5 % de sus sueldos como empleada - 
del Consejo General de Educación de la 
Provincia desde e la ñ o i9 i9  al 1927: y

c o n s i d e r a n d o :

«. Q ue la séñora Celia L . de Carran
za tiene derecho a la devolución que 
solicita, como lo m anifiesta la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones en su in

fo rm e de fs. 2 vta, de conformidad a

lo dispuesto por el art. 22 de la Ley- 
de la materia.

Por tanto y de acuerdo al citado in, 
forme,

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A  

.A lt. i° .— Liquídese por |la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor de la. 
señora Celia L . de Carranza, ex-em - 
pleada del Consejo General de E d u 
cación, la suma de $ 385.ii-( Trecien
tos ochenta y cinco pesos once cen
tavos m /lega l) importe de los des
cuentos efectuados en sus sueldos 
desde el mes de N oviem bre de 19 19  
a Febrero de 1927, de acuerdo con la 
liquidación practicada por la Conta-

• d u ria d e la  Caja de Jubilaciones y Pen
siones de fs. x vta, de coufonformi- 
dad al art. 22 de la L ey respectiva y  
el dictamen del señor Fiscal G eneral.

Art. 2o. — Comunique.se, publíquese 
insértese en el R egistro O ficial y ar
chívese. ..  ̂ <.J 
C O R N E J O - J u l i o  c .  t o r i x o .  '  ¿

—* *— «r* j

L icitación pública.

9136— Salta, Junio 4 de 1928.
Visto el expediente N ° 4609 M, ert 

el que el señor Bautista M atute soli
cita efectuar el servicio de m ensaje- 
ria de Pichanal a R ivadavia y v ice
versa; y

c o n s i d e r a n d o :

Que en el Presupuesto vigente exis-- 
te una partida de $ 120 m/1, asignada^ 
como subsidio para el servicio de m eií^  
sajeria de Pichanal a Rivadavia;

Que- no habiéndose llamado a lic i
tación anteriormente para dicho ser
vicio, a los efectos de la subvención 
que para tal fin se establece; y  (fe 
acuerdo a lo prescripto por el art. 82^ 
inc. c) de la L ey  de Contabilidad de 
la Provincia, y  a lo informado, p o r 
Contaduría General,

E l  Gobernador 'de la Provinciar 
d e  : r f , t a - '

Art. i° .— Llám ase a licitación pú
blica durante quince días, para la aten
ción del servicio de referencia, por e í 
término de un año, a contar d esd e'
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que este sea adjudicado con svijección 
a  las bases que establecerá el M inis
terio de H acienda en el pliego de 
condiciones y de acuerdo con las dis
posiciones de la L ey  de Contabilidad 
de la Provincia.

Art. 20. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  ar
chívese.
CORNEJO — J U L I O  C. T O R I N O .

Renuncia

9 13 9 — Salta, Junio 4 de 1928.
Visca Ja renuncia presentada por el 

Dr. Víctor Cornejo Arias del cargo de 
Apoderado del Gobierno a efectos de 

•los juicios de deslindes de tierras fis
cales, . '

E l Gobernador de la provincia, 
D E C R E T A :  ‘

' Árt. i°. -A cép tase  la mencionada 
renuncia.

Art. 2°.-’-Cóm uníquese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese.
C O R N E J O — J U L I O  C. T O R I N O  

» , ___
Liquidación

■9140— Salta, Junio 5 de 1928.
V isto el Exp. N° 7333 C, en el cual 

y, la señora Jesús H. de Torres por sí, 
en representación de sus hijos me- 

¿n o res Néstor y  Mario, solicita se les 
ftjiquide a su favor el importe, que
* establece el art. 44 de la L e y  N° 310 

de Jubilaciones y Pensiones, que les 
corresponde como esposa ,e  hijos del 
ex-empleado de la adm inistración de 
la Provincia don Pedro R. Torres, co
mo lo justifica con los documentos 
que acompaña; y

C O N S I D E R A N D O

Que según lo informado por la Con
taduría de la Caja a fs. 4 vta, el e x 
tinto señor Pedro R . Torres contri
buyó a la formación del fondo de la 
misma durante diez y seis años y nue
ve  m eses,desde Diciem bre del año 
1910 a Septiem bre de 1927— que fa
lleció, siendo el sueldo que gozaba en 
los últimos cinco años de $ 230—men

suales, por lo qué correspondería se 
liquide a favor de la solicitante y de 
sus hijos menores la suma de $ 920- 
( Novecientos veinte pesos m /legal) 
por encontrarse comprendida en las 
disposiciones del art. 44 de la citada 
Ley,

Por tanto de acuerdo a lo aconse
jado por el señor Presidente de la 
Comisión Adm inistradora de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones a fs. 4 
vta, y a lo dispuesto por los arts. 36 
y  44 de la L e y  de la m ateria, y a ten 
to al dictamen del señor F iscal G e 
neral, 1 

E l Gobernador de la 'Provincia, 
D E C R E T A ;

Art. i.°— Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y  Pensiones a favor de 
la señora Jesús H. de T orres y de sus 
hijos m enores Néstor y Mario, la can
tidad de $ 9 2 0 —  ̂N ovecientos ve in 
te pesos m /legal) equivalente a cua
tro meses del últim o sueldo que p er
cibió el señor Pedro R. Torres, es
poso y padre de los recurrentes como 
empleado de la Adm inistración de la 
Provincia de acuerdo al cómputo de 
servicios prestados.

Art. 2o.-^-Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  ar
chívese.
CORNEJO— J U L I O  C. T O R I N O

Nom b ram ie nto

- 9 14 1— Salta, Junio 4 de 1928. ,
Encontrándose vacantes los cargos 

de representantes del Gobierno de 
la Provincia para el deslinde de las 
tierras fiscales, por renuncia de los 
Doctores Cristián Puló y  V íctor Cor
nejo A rias que los desem peñaban,

El-Gobernador,de la Provincia  
en acuerdo de Ministros

r m c R E T A :  "

- A r t  i° .— Nóm branse en su .reem
plazo a los Doctores E m en to  F . Ba- 
vio y Ricardo E. Aráoz. ,

Art. 2°.— E xtién dase por el señor 
Escribano de G obierno el poder es
pecial correspondiente.



Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  ar
chívese.
CORNEJO—J U L I O  C. T O R I N O .

___ 4
Nombram iento

9142— Salta, Junio 4 de 1928.
Encontrándose vacante el cargo de 

Receptor de Rentas y Recaudador de 
Im puestos al consumo de/ A nta P ri
m era Sección,

E l  Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A .-

Art. 10.— Nóm brase R eceptor de 
Rentas y Recaudador de Im puestos 
al Consumo de la Prim era Sección del 
Departam ento de A nta al señor A r
mando F. Zavaleta.

A rt. 2o.--A n tes de tom ar posesión 
de los m encionados cargos, prestará 
la fianza respectiva de acuerdo al Art. 
77 de la L e y  de Contabilidad de, la 
Provincia.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y  archívese 
C O R N E J O - J u l i o  c .  t o r i n o .

Nombram iento

-5149— Salta, Junio 5 de 1928. 

c o n s i d e r a n d o :

Que es de im pescindible necesidad 
regularizar la Receptoría de R entas y 
el expendio de guias, transferencia 
de cueros, m arcas y m ultas policia
les de Santa Victoria,

E l Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. i°.-‘-N óm brase provisionalm en
te Receptor de R entas y E xp en de
dor de Guías, Transferencia de cue
ros, m arcas y m ultas policiales de 
S an ta  V ictoria al señor Belisario R o 
m ano Güem es en reemplazo de don 
V irg ilio  Ontiveros.

Art. 2o.— E l nombrado, antes de to
m ar posesión de los m encionados car
gos, prestará la fianza respectiva de 
acuerdó al Art. 77 de la L e y  de Con
tabilidad de la Provincia.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el R egistro  O ficial y  ar
ch ives e.
CORNEJO- - J U L I O  C. T O R I N O .

Devolución de un descuento-

9150— Salta; Junio 5 de 1928.
Visto el expediente N° 923 B, en el 

que la señora María A. Jándula de Ber- 
telli solicita la devolución del descuen
to del 5 % de sus sueldos como em
pleada del Consejo General de E duca
ción de la Provincia desde Septiem bre 
de 1920 a Marzo de 1925, y

C O N S I D E R A N D O /

Que la^señora María' A. Jándula de 
Bertelli tiene derecho a la devolución 
que solicita, como lo m anifiesta la Ca
ja  de Jubilaciones y Pensiones en su; 
informe de fs. 4 de conformidad a lo 
dispuesto por el art. 22 de la ley de- 
la materia.

Por tanto, y  de acuerdo con el cita
do informe,

E l  Gobernador de la Provincia, 
d e c b e t a :

Art. Xo. —Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor de. 
la señora María A. Jándula de Berte
lli, ex-empleada del Consejo General 
de Educación, la suma de $■ 334.37 
(Trecientos treinta y cuatro pesos,, 
treinta y siete centavos m/legal) im-, 
porte de los descuentos efectuados en; 
sus sueldos desde Septiem bre de 1920? 
hasta Marzo de 1925, de acuerdo con*, 
la  liquidación practicada por la Caja 
de Jubilaciones y  Pensiones, de acuer
do con el art. 22 de la L ey  respecti
va y el dictámen del señor Fiscal G e
neral.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R egistro Oficial y  ar
chívese.
C O R N E J O — J U L I O  C .  T O R I N O .

Derolución de un descueat*

9x51— Salta, Junio 5 de 1928.
V isto el expediente N° 776 B, en el 

que la señorita María I. Borgoñon 
Santillán solícita la devolución del



-descuento del 5 %  de sus suélaos co
m o empleada del Consejo General de 
Educación de la Provincia desde M a
y o  de 1924 a Mayo de 1925; y

c o n s i d e r a n d o :

Q ue la señorita María I. Borgoñon 
Santiilan tiene derecho a la devolu- 

-ción que solicita, como lo m anifiesta 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
en su informe de fs. 2 vta. de confor
midad a lo dispuesto por el art. 22 de 

‘ la ley de )a materia.
Por tanto, y  de acuerdo con el cita

do informe,
E l  Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A

Art. i 0.— Liquídese por la Caja de 
.Jubilaciones y Pensiones a favos de 
la señorita María I. Borgoñon Santi- 
llan, ex-empleada del Consejo G ene
ral de Educación la suma de $ 48 
'(Cuarenta y ocho pesos m/legal) im 
porte de los descuentos efectuados en 
sus sueldos desde M ayo de 1924 a 
M ayo de 1925, de acuerdo con la li

quidación  practicada por la Caja de 
Jubilaciones y  Pensiones, de acuerdo 
con el art. 22 de la ley respectiva y 
el dictamen del señor Fiscal General.
■ A rt 2o.—  Comuniqúese, publíquese, 

"insértese en el R egistro O ficial y  ar- 
.‘¡chive.se.
¡i^ORNEJO--J u l i o  c .  t o r i n o .  

w g f .  ____ '
r ;/ Devolución de un descuento

9153— Salta. Junio 6 de 1928.
V isto  el É xp. N° 7220 C, en el que 

la señora Dolores M. de Castillo soli
cita la devolución de! descuento del 
.5 Jo de sus sueldos como empleada 
del Consejo General de Educación de 
la  Provincia desde Diciem bre de 1910 
a Septiem bre de 1920; y 

c o n s i d e r a n d o :

Q ue la .señora Dolores M. de C as
tillo tiene derecho a la  devolución que 

¿solicita, como lo m anifiesta la Caja de 
Jubilácione" y  Pensiones en su infor
me de fs. 7 de conformidad a lo dis
puesto  por el a r t  22 de la ley de la 
m atería.

,Por tanto, y  de acuerdo con el cita
do inform e,

E l  Gob ¿mador de la Provicina,
d e c r e t a :

Art. i°.— Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor de 
la señora Dolores M. de Castillo, ex
empleada del Consejo General de 
Educación, la suma de $ 715.95 (Se
tecientos quince pesos noventa y c in 
co centavos m/1) importe de los des
cuentos efectuados en sus sueldos des
de Diciembre de 1910 hasta Septiem 
bre de 1920, de acuerdo con la liqui
dación practicada por la Caja de Ju
bilaciones y  Pensiones, de acuerdo con 
el art. 22 de la ley respectiva y el 
dictamen del señor Fiscal General.

Art. 20.—-Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  ar
chívese.
CORNEJO— j u l i o  c .  t o r i n o

Devolución de un descuento

9154— Salta, Junio 6 de 1928.
Visto el E xp. N° 7230 C, en el que . 

' la señorita María Sofía R uíz de los 
, L lanos solicita la devolución del des

cuento del 5 % de sus sueldos como 
empleada del Conssjo General de 
Educación de la Provincia desde M a
yo de 1911 a M ayo de 1926; y 

C O N S I D E R A N D O :

Q ue la señorita María Sofía R uíz 
de los Llanos tiene derecho a la devo
lución que solicita, como lo m anifies
ta la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes en su informe de fs. 2 vta. de con- • 
formidad a lo dispuesto por el art. 22 
de la ley de la materia.

«Por tanto, y  de acuerdo con elJ cita
do informe,

E l Gobernador de ¡a Provincia 
D E C R E T A :

Art. i° .— Liquídese por la Caja d e  
Jubilaciones y Pensiones a favor de 
la señorita María Sofía R uíz de lo s  - 
Llanos, ex-empleada del Consejo G e
neral de Educación, la suma de $ 711.50 
(Setecientos once pesos cincuenta cen
tavos m/1) im porte ¿le los descuentos 
efectuados en sus sueldos desdé M a -



yo de 19x1 a Mayo de 1926, de acuer
do con la liquidación practicada’ pior 
la Caja de Jubilaciones 'y>Pensiones 
de acuerdo con el art. 22 de la ley 
respectiva y é l ' dictamen del señor 
F iscal General.

Art. 20'— Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro  O ficial y  ar
chívese.
CORNEJO -  J U L I O  C. T O R I N O

v Nombramiento

9155— Salta, Junio 8 de 1928.
E l  Gobernador de la Provincia, én 

uso de sus Facultades Constitucionales 
d e c r e t a :

Art. i° .— Nómbrase Secretario .Con
tador de la Caja de .Jubilaciones y 
Pensiones al señor Manuel F. Outes 
en reemplazo de don Manuel Chava-

/
ría.

Art. 2o.--Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese. 
C O R N E J O - J U L I O  C. T O R I N O

^  9 Incineración de valores fiscales

9161 — Salta, Junio 8 de 1928.
Visto el Exp. N° 2572 D, en el que 

el Jefe de Depósito, Suministros y 
Contralor manifiesta que en una de 
las galerías de la Casa de Gobierno 
existen encajonados valores fiscales 
de años • atrasados, los cuales se en- 

 ̂ cuentran en completo estado de dete
rioro, solicitando se disponga su inci
neración; y

C O N S I D E R A N D O  

Q u e  lo s  c i t a d o s  v a l o r e s  d e  i m p u e s 

to s  f i s c a l e s  e x i s t e n  i n o f i c i o s a m e n t e ,  

s i e n d o  c o n v e n i e n t e  p r o c e d e r  a  s u  i n 

c i n e r a c i ó n ,

E l Gobernador.de la Provincia  
D E C R E T A :

Art. i°.— Señálase el día 12 del co
rriente mes a horas 10 para que tenga 
lu gar el acto de incineración de los 
valores de referencia, en el patio cen
tral de la Casa de Gobierno y  en pre
sencia del Sub-Secretario del M iniste
rio de Hacienda, Contador General, 
Tesorero General y  Escribano de G o

bierno, quien levantará el acta corres
pondiente.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R. Oficial y  archívese. 
C O R N E J O - J U L I O  C. T O R I N O

Devolución de u.n descuento.

9162— Salta, Junio 8 de 1928.
Visto el expediente N° 7228 C, en

el que el señor Manuel R. Saravia. 
solicita la devolución del descuento 
del 5 % de sus sueldos como em plea
do del Consejo General de Educación , 
de la Provincia desde M ayo de 1 9 2 4 ^  
a Mayo de 1925; 'y ■

C O N S I D E R A N D O  • A

Que el señor Manuel R. Saravia ■, 
tiene derecho a la devolución que so
licita, como lo m anifiesta la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones en su infor
me de fs. 2 vta, de conformidad a lo 
dispuesto por el art. 22 de la ley de 
la materia.

Por tanto, y  de acuerdo con el ci
tado informe,' /

E l  Goberr. ad( r de. la provincia 
D E C R E T A

Art. i° .— Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor del 
yeñor Manuel R. Saravia, ex-emplea- 
do del Consejo General de Educación 
la suma de $ 44.50 (Cuarenta y cuatro 
pesos cincuenta centavos m/Iegal) 
porte de los descuentos efectuados 
sus sueldos desde Mayo d^ 1924 h a ||f 
ta Mayo de 1925, de acuerdo c o n % y  
liquidación practicada por la C aja 'd é 
Jubilaciones y  Pensiones, de acuerdo', 
con el art. 22 de la ley ^respectiva y  
el dictamen del señor Fiscal General.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R. O ficial y archívese. 
COR NEJO— J U L I O  C. T O R I N O

Devolución de un descuenta,

9163— Salta, Junio 8 de 1928.
Visto el E xp. N ° 1915 D, en el que 

el señor Juan C. D elgado solicita la 
devolución del descuento del 5 % de. 
sus sueldos como empleado del Con
sejo de Educación de la Provincia.



desde Enero de 1914 a Mayo de 1918; y  
CONSIDERANDO; 

r Q ue el señor Juan C- D elgado tiene 
derecho a la devolución que solicita, 
como lo m anifiesta la Caja de Jubila
ciones y Pensiones en su informe de_ 
fs. 2, de conformidad a lo dispuesto 
por el art. 22 de la ley-de la materia.

Por tanto, y  de acuerdo con el ci
tado informe,

EL Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A  

Art. 10.— Liquídese1 por la Cája de 
•Jubilaciones y-Pensiones a favor del 
“ señor Juan C. Delgado, ex-empleado
* del Consejo General de Educación, la 

suma de $ 239 (Doscientos treinta y 
nueve pesos m/1) importe de los des
cuentos efectuados en sus sueldos des
de Enero . de 1914 hasta Mayo de 
1918, de acuerdo con la liquidación 
practicada por la Caja de Jubilaciones 
y  Pensiones, de conformidad al art. 
22 ele la ley respectiva y el dictamen 

•del señor Fiscal General.
Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R egistro O ficial y  ar
chívese.
C O R N E J O — j u l i o - c .  t o r i i ñ t o

Devolución de un descuento

,• ■9364— Salta, Junio 8 dé 1928. 
jjj>¿ V isto  el exp. N° 7227 C, en el que 
I p i l  señor M iguel Cirelli, solicita lad e- 
BÉ^olución del descuento del 5 % de sus( 
»«i sueldos como empleado del Consejo 

General de Educación dé la Provin-
• ^ ia  desde Juíio de 1924Í a A gosto de 

1:927; y  ■ '
'■'• CO N SIDERA N DO !

Q ue el señor’ M iguel Cirelli tiene 
derecho a la devolución' que solicita, 
como lo m anifiesta la Caja de Jubi
laciones y  Pensiones en su informe 
de fs. 6 ,-de conformidad a lo dispues
to por- el art. 22 de ‘ta. ley  de la ma
teria. _ .

-Por tanto, y de acuerdo con el cita
do- infrrihe, ' ¡

E l  Gobernador 'de la Provincia ■
* * p e c r b t a : ..

Jubilaciones y  Pensiones a favor del 
señor M iguel Cirelli, ex-empleado .del 
Consejo General de Educación la, su- 
ma de $ .106.20 (Ciento seis pesos 
veinte centavos m/1) importe de los 
descuentos efectuados en sus suel
dos desde Julio d e '1924 hasta A gosto 
de 1927; de acuerdo con la liquidación 
practicada por la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones, de conformidad con 
el art. 22 de la ley respectiva y el dic
tamen del señor Fiscal General.

Art. - 20.— Com uniqúese,’ publiquese, 
insértese en el R egistro O ficiai y  ar
chívese.
C O R N E J O — JULIO c. TORINO.

0 Nom bram iento

9165— Salta, Junio 8 de 1928. 
Encontrándose vacante el cargo de

Receptor de Rentas y Recaudador de • 
Impuestos al Consumo de Sauzalitc 
y Urundel,

E l Gobernador de la provincia, 
DECRETA:

A rt i°.— Nómbrase Receptor da 
Rentas y Recaudador de Im puestos 
al Consumo de Sauzalito y  Urundel, 
al señor L uis L e  Bret.

Art. 20.— E l nombrado, antes de to
mar po'sesión de los mencionados car
gos, prestará una fianza respectiva de 
acuerdo al art. 77 de la L e y  de Con
tabilidad de la Provincia.

Art. 30.— Comuniqúese, publiquese» 
insértese en el R. O ficial y  archívese. 
CORNEJO — JULIO c . TORINO.

Renuncia y nombram iento

9166— Salta, Junio 8 de 1928. .
Vista la renuncia presentada por el'

señor Virgilio. Plasa del cargo de R e
ceptor de Rentas y Recaudador de. 
Im puestos 'al Consumo de Cafayate,

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

A rt. i 0.— Acéptase la m encionada 
renuncia v  nómbrase provisoriamen
te en su reemplazo al señor Antonio 
Lovaglio.



m ar posesión de los m encionados car
gos prestará la fianza respectiva de 
acuerdo al art. 77 de la L ey  de Con
tabilidad de la Provincia.

Art. 3 ° — Com uniqúese, publiquese, 
insértese en el R egistro O ficial y ar
chívese.
CORNEJO— JU L IO  C. T O R IN O

EDICTOS
S U C E S O R IO : Por disposición del 

señor Juez de Paz Letrado de esta 
Provincia, Doctor Floretín Cornejo, se 
cita y  emplaza por el tér:r,ino de treinta 
días, a contar desde la primera publi
cación del presente, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento de don.

A d o l f o  M e n d o z a ,  
ya  sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término, 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma bajo apercibi
m iento de lo que hubiere, lugar por 
derecho.— Salta, Junio 26 de 1928 
Juan Solá, Secretario (2759)

Convocación de /^creedores
d e  l a  S o c ie d a d  A l b e /a  y c o m p a ñ ía

En el juicio de convocación de acree
dores de la Sociedad Albeza y  Cía. e'i 

. Juez de I a Instancia y  3a Nominación 
en lo C ivil y  Comercial, doctor Carlos 
Zambrano, ha proveído: Salta Junio 
18 de 1928. Atento lo expuesto y lo 
solicitado por el Contador; se prorró
g a la  junta de verificación de créditos 
para el día 4 de J ulio próximo, a las 

. quince horas, y cítese a los acreedores 
por edictos que se publicarán ocho 
’días en dos diarios y  una vez e n ‘el 
Boletín Oficial. — Zam brano— L o que 
el suscrito secretario hace saber a sus 
efectos por el presente edicto.-i-Salta 
Junio 18 de 1928.— Enrique Sanm i- 
llán, Escribano Secretario 2761

D E S L IN D E :— H abiéndose presen

tado el procurador Augusto P. Matien- 
zo con títulos y  poder bastante del 
Banco Hipotecario Nacional solicitan
do el deslinde y  mensura de la finca- 
«San Francisco», ubicada en el parti
do de «El Carril», jurisdicción del de
partamento ‘de Chicoana, la que se 
encuentra comprendida dentro de los 
siguientes lím ites generales: Por el 
Oeste: en partea con ¡a. calle princi~ 
pal de el pueblo de E l Carril que es 
a la vez el camino a G uachipas y en 
el resto con propiedad de doña Jose
fa Valdez don José Saravia, don José» 
Y añ  íz don Juan Vázquez y don Jesús -

1 Y añez.— Per el N orte,, con las expre-^ 
sadas propiedades de don Juan Váz
quez, don José Saravia y doña Josefa" 
Valdez y-otras de don Amin Domin- 

¡ guez; por el Este, co:i las propiedades 
de don Amín D rm inguez, don José- 
Yañez y don Pablo Gutierrez y por el 
Sud con p:o¡ íedad de don Dom ingo 
de G uis á, la mencionada de don Pa
blo Gutierrez, otras de don Juan V áz
quez y de don Cayetano Yañez, la 
mencionada de don Tesús Yañez, otra 
de don A gustín  Zam ora' y de doña 

, Josefa Valdez, el señor Juez de P ri
mera Instancia en lo C iv il y Comer
cial de la Provincia, 4a Nom inación, 
doctor don Néstor Cornejo. Isasmendi, 
ha dictado el siguiente auto: «Salta,. 
Junio 16 de 1928.— Por presentado,^ 
por parte a m érito del poder presen-1 
tado que se devolverá previa constan,^ 
cia en autos y por constituido el d t¿? 
m icilio legal indicado:— Habiéndose* 
llenados los extrem os previstos por el 
art. 570 del Cód. de Ptos. e n lo C iv . yf 
Com., de conformidad al art. 7 de la 
L e y  O rgánica del Banco Hipotecario 
Nacional, practíquese’ por'el perito pro
puesto, ingeniero don Eduardo /'rias 
la operación de mensura de lá finca 

' denominada «San Francisco», ubicada 
en el departamento de Chicoana, par
tido del «Carril» de esta provincia, 
como también la operación de deslin
de la misma propiedad en lo que se 
refiere a la colindación con lá fracción 
o lote 11 denominada «Aguierre» ó.:
Aguierre, por’ el rumbo Sud, a c tu a l-

1 .



'm en te en posesión de don L uis D ’ 
Andrea y^sea prévia aceptación del 
cargo por el perito y publicación de 
edictos en dos diarios durante 30 días 
y  por una vez en el Boletín Oficial.

Cornejo Isasmendi.— L o que el sus
crito secretario hace saber a sus efec
tos.— Salta, Junio 18 de rg28.— A. Sa- 
ravia Valdez.— Escribano Secretario

• (2762)

. “ C O N C U R S O  C I V I L  D O M IN G O  
w V -N 'A V A R R E T E .— En el concurso Ci- 
™ v il'd e  D om ingo Navarrete^ que trami- 

actualm ente en el juzgad o de 4a.
* .Nominación, se dictó auto por el cual 

■#'..se declara en estado de concurso a 
don D om ingo Navarrete, se nombra 

°-síndico al doctor Adolfo Figueroa; se 
dispone proceder por el Actuario a 
la ocupación de bienes, libros y pape
les del deudor, los que se entregarán 
al síndico, con excepción del dinero 
que se depositará en el Banco P ro
vin cial.— Suspéndanse las ejecuciones 
que se siguieren contra el concursado, 
librándose los oficios del caso; decré
tase la inhibición del deudor para lo 
cual se oficiará al R egistro de la Pro- 
piedrd; se ordena publicar edictos ha
ciendo saber la formación del concur
so y emplazando a los acreedores para 

s que dentro del término de 30 días 
¿^presenten al síndico los justificativos 
w |l¿  sus créditos.— E l auto de referencia 

firmado en 11 de A gosto de 1927.
;L o  que el suscrito Secretario hace 

saber a sus efectos. — Salta, Junio 27 
de 1928.
A. Saravia Valdez (2763)

N O T IF IC A C IO N  D E  S E N T E N - 
CIA.-^-En el ju icio  caratulado "E m 
bargo P reventivo” Juan R nvaletti e 
hijo vs. Sotom ayor don Francisco, el 
■señor Juez de Prim era Instancia en

* lo C ivil y Com ercial y  Tercera N o
m inación D r. Carlos Zam brano ha- 
proveído— Salta, Junio 2 de 1928.— y  
v i s t o s . —  No habiendo opuesto excep 
ción legitim a el ejecutado, don F ran 
cisco Sotom ayor según inform a el A c
tuario y  atento lo dispuesto por - los

arts. 447 y 459, in c. I o. del Cód. de 
Procedim ientos, llévese esta ejecución 
adelante hasta hacerse integró pago 
los ejecutantes señores Juan R ova- 
letti e hijo de su crédito por la su
m a de tres m il quinientos sesenta y 
tres pesos con 87 ctvs. *%. provenien
te de la cuenta suscripta por el deudor 
agregad a a fs. 6, sus intereses y las 
costas del juicio, a cuyo efecto regu 
lo en doscientos cincuenta pesos el 
honorario del Dr. Atilio Cornejo.—  
R ep ó n gasela  fo ja .— C. Zambrano. L o  
que el suscrito Secretario notifica al 
señor Francisco Sotom ayor por m e
dio del presente edicto. Salta, Junio 

x 6 de i928.->-Enrique Sanm illán, E s 
cribano Secretario. * (2764)

REMATES'
Por José D. Anzaategui

JUDICIAL
P o r disposición del señor Juez de 

P rim erajn stan cia  en lo Civil y  Com er
cial de la 2a. N  m inación, D o:tar Car
los Gómez Rincón, y como correspon
diente al ju icio  «Ejecutivo Abdón N ú- 
ñez vs.* Doctor J. Benjam ín O v e je r o  
el día 28 de Juiio del corriente año, a  
las 11 a. m.; en mi escritorio calle F lori
da N.° 10,venderé en remate público y  
dinero de contado, con las fcaaos que a con
tinuación se detallan, los siguientes 
bienes em barcados en el Exp. N°. 
13,940, año 1927. A dscrip toR . J. R ive- 
H i.

Un lote de terreno ubicado en laV i- 
11a dol T ala  (departamento de L a  Can
delaria) y señalado en el plano oficial 
de esaÁlunicipalidad con el N.° 12 de 
la m anzana JXI. mide 600 metros cua
drados más o menos y  está ubicado en 
el extrem o poniente de dicha manzana* 
formando e?qui:;a. Base de venta: $ 140, 
— o sean las dos terceras partes de la  
avaluación pericial.
D os lotes de teireuo ubicados en lá¿



M anzana V  y  señalados con los Nos.
12 y  13 de V illa del T a la  del ya cita
do departamento de Candelaria; que
dando a la entrada de los caminos na
cionales que conducen a Salta y  Tu- 
cumán y  frente a la Plaza Principal. 
Tienen de extensión ambos lotes 1.350 
m etros cuadrados.

Base: las 2/3 partes de su tasación 
pericial o sean $ 400 por los dos lotes.

A cto continuo, venderé sin base, y  
dinero de contado y a la  más alta ofer
ta los bienes muebles y semovientes 
siguientes:

42 animales yegu arizo sy  mulares, 7 
vacas cor. cría, 2 vacas sin cria, 71 ani
m ales vacunos de cuenta y un lote de 
m áquinas agrícolas. ^

Todos estos bienes se encuentran 
depositados en poder del señor D om in
go Porcel, domiciliado en “V illa T a la ” 
Depto. de L a  Candelaria, dondepueden 
revisarlos los interesados.

Por mayores datos, al suscrito.
José D. Anzoategui, M artiliero 2758

Por Indo de Campo
Por orden del señor Juez de Paz 

Letrado, D octor Florentín Cornejo en el" 
ju icio  seguido por Don Juan B. Mar- 
cuzzi Vs. Don Ernesto Amador, el día
2 de Julio de 1928. en el local de la 
Confitería del A guila, Mitre 85, a las 
16 remataré dinero de contado y al 
m ejor postor los efectos embargados 
en este juicio y que se encuentran 
depositados en peder del ejecutado 
señor Amado'-, Sarm iento 356.

U na maquina sierra sin fin comple
ta y en pleno funcionamiento, la cjial 
está por orden del señor Juez a dis
posición de los interesados que quie
ren revisarla..— Sin Base.. 2760

N O T IF IC A C IO N  D E  S E N T E N 
C IA  D E  R E M A T E . —  E n el expe
diente N ° 13.852 caratulado: E jecuti
vo  Banco de la Nación A rgentina vs. 

‘Herederos dé Mercedes . Cornejo de 
Leguizam ón” que se tramita por ante 
el  Juzgado de I a. Instancia en lo Ci- 
v i l 'y  Comercial de la "2a. Nominación, 
f  cargo del doctor Carlos Gómez R in 

cón, se lia dictado el. siguiente autor 
Salta, O ctubre 3 de 1 9 2 7 . — Y  v i s t o s :  

N o habiendo opuesto excepciones los 
ejecutados, Sres. Juan Benjamín y  
Ernesto Felipe Dávalos, herederos de 
doña Mercedes Cornejo de L egu iza
món, según informa el Actuario a fs.
2 2  vta. atento lo dispuesto por los arts. 
447 Y 459 *nc- Iü Cód. de Proc., lléve
se esta ejecución adelante hasta hacerse 
integro pago el acreedor ejecutante, 
Banco de la N ación Argentina, de su 
crédito de tres mil trescientos veinte, y- '■ 
cuatro ’ pesos m/n., importe de*|g¡¿,& 
pagarés de fs. 5 y  7 y  gastos de 
testo reconocidos por los citados héj^>',‘ 
deros a fs. 7 0  vta. de los autos suceso/' • 
ríos de la causante, con mas sus inte
reses y  costas a cuyo efecto regulo en 
trescientos pesos meneda nacional, los 
honorarios del doctor Juan A. Urres- 
tarazu.— Cópiese y notifíquese.~Góme7 
Rincón-— L o  que el suscrito’secretario. 
notifica a los señores Juan Benjamín 
y Ernesto Felipe Dávalos por edictos 
que se publicarán durante tres días.. 
en dos diarios y una vez en el Boletín^ 
Oficial. Salta, Junio iq  de . 1 9 2 8 . — J.. 
Méndez, Escribano Srio. 27^5

I x r ip r e r n t a ,  O f i c i a l


